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Auto de trámite-requiere a SIETT- Ordena emplazar 

Ejecutivo. 54001400300120210069800 

 

Conforme a la previsión del artículo 293 del c.g.p. y acreditado que no fue posible la citación del 

demandado para la notificación personal –doc.027- se ordena emplazar Juan José Laguado Moncada 

–ccnº13.412.181 en la forma y por el término previsto en el artículo 108 del código general del proceso, 

en concordancia con el artículo 10 del decreto 806 de 2020. 

Ahora, inscrito el embargo sobre el vehículo de marca FORD de placa SOA392 de propiedad de 

Robert Samir Rincón Pedraza, conforme lo comunica la Unión Temporal Servicios Integrales y 

Especializados de Tránsito y Transporte de Cundinamarca en oficio CE-2022601858 –doc.034-, se 

ordena su retención a las autoridades de Policía y Tránsito a nivel Nacional, advirtiendo que conforme a 

la previsión del parágrafo del artículo 595 del código general del proceso, este Juzgado en este mismo 

auto y conforme a la previsión del artículo 37 del estatuto en cita, comisiona al Inspector de Tránsito o 

quien haga sus veces en el municipio de inmovilización, para que practique el secuestro en la forma que 

indica el numeral 6º de la norma invocada, autorizándolo para que designe secuestre en la forma allí 

prevista o de la lista de auxiliares de la justicia vigente en el lugar en que tenga jurisdicción. 

Los honorarios autorizados a fijar para el secuestre son hasta por $250.000  

Los parqueaderos autorizados para el deposito del vehículo son los relacionados en la Circular 

DESAJCUC22-3 de enero 20 de 2022. 

Si el demandante pretende que se le designe secuestre con amparo en la previsión del inciso 

segundo del numeral 6º del artículo 595 del c.g.p., deberá prestar caución asegurando la suma de 

$10.000.000. 

Calificada como suficiente la caución por el juzgado, allegará al comisionado la copia del auto 

electrónicamente firmado por este funcionario. 



Conforme a la previsión del artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, 

remítase copia de este auto a las autoridades de policía y tránsito a nivel nacional para comunicarles lo 

decidido y que registren nuestra orden de aprehensión. 

Anéxese el acto administrativo en cita y los que lo aclaren, complemente o adicionen. 

Por otra parte, se requiere a la Unión Temporal Servicios Integrales y Especializados de Tránsito 

y Transporte de Cundinamarca, para que a costa del demandante gsus2805@gmail.com allegue el 

certificado de libertad y tradición del vehículo de placa SOA392 en la forma prevista por el numeral 1º 

del artículo 593 del c.g.p. 

Conforme a la previsión del artículo 111 del c.g.p. y el artículo 11 del decreto 806 de 2020, 

comuníquese lo decidido a la Unión Temporal Servicios Integrales y Especializados de Tránsito y 

Transporte de Cundinamarca a través de correo electrónico institucional, transcribiendo el párrafo 

anterior. 

Sin el certificado necesario no es posible el remate del bien. 

Remítase copia de toda comunicación relacionada con medidas cautelares al demandante 

gsus2805@gmail.com   

Notifíquese y cúmplase 
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